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Observado el escrito que milita en el numeral 057 del expediente virtual, se indica a 

la memorialista que revisado el auto de fecha 25 de octubre de 2021, no se encontró 

vicio, error o irregularidad que pueda configurar nulidad, susceptible de corrección 

o saneamiento. 

 

Nótese que en dicho proveído claramente se indicó que la ejecutada se notificó  de 

forma personal del mandamiento de pago conforme consta en el acta que obra en 

el numeral 049 de esta foliatura virtual y las constancias de envío de dicho 

documento, los traslados y el mandamiento de pago que se puede verificar en el 

numeral 050 del expediente.           

 

 Del acta de notificación que fue levantada por la secretaría del Juzgado el 15 de 

septiembre de 2021 (núm. 049) se puede extraer que en ella se indicó que se 

notificaba a la demandada del mandamiento de pago, y en esa misma data le fue 

remitido el cuaderno principal de  la demanda y la mencionada acta a la hora de las 

15:59, en el que se indicó, además, que se notificaba el mandamiento de pago en 

los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se adjuntaban los 

traslados correspondientes, y que disponía de cinco días para pagar la obligación y 

cinco días más para proponer excepciones, documentos que fueron remitidos al 

correo electrónico teresa.ama01@hotmail.com, dirección reportada directamente 

por la demandada, según escrito que milita en el numeral 029. Por lo tanto, conforme 

lo dispuesto en la citada norma, la parte demandada quedó debidamente notificada 

en esa data. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la ejecutada quedó debidamente notificada del 

mandamiento de pago el 15 de septiembre del año que avanza, se tiene entonces, 

que, el término para presentar su defensa comenzaría a contar dos días después 

de tal hecho, esto es, desde el 20 del mismo mes y año, es así que el término legal 

para proponer excepciones venció el 1º de octubre de este año, mientras que la 



contestación de la demanda fue radicada virtualmente el 5 de octubre de 2021, 

cuando ya se encontraba fenecido el plazo para ello, más aún, cuando para esa 

fecha (5 de octubre) el proceso había ingresado al despacho por vencimiento del 

término para formular defensas. 

 

Por lo anterior, no es de recibo lo manifestado por la demandada al exponer que las 

excepciones fueron presentadas dentro del término legal, con fundamento en que 

su notificación se efectuó el 21 de septiembre de los corrientes, pues revisada esa 

gestión claramente se observa que se indicó “En atención a lo solicitado por ustedes en la 

baranda física del Juzgado, me permito remitirle nuevamente el traslado de la demanda y el acta 

de notificación remitidos en correo del 15 de septiembre de 2021 a las 15:59. tal y como consta 

dentro del proceso” (se resaltó), lo que evidencia que la notificación de la ejecutada fue 

realizada el 15 de septiembre del presente año, y no el 25 de septiembre como 

erradamente lo quiere hacer ver la pasiva, por ende las excepciones fueron 

presentadas  fuera del término legal. 

 

En firme la presente decisión, por secretaría, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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